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INFORME 

COMITÉ CENTRAL DE SEGURIDAD Y SALUD 
Este 20 de enero se ha celebrado una nueva reunión ordinaria (571) del Comité Central de Seguridad y 
Salud. Se aprueba el Acta 570 correspondiente al mes de diciembre 

RELACIONES LABORALES 

Protocolo de actuación en situaciones de emergencia por riesgos extraordinarios 

La empresa nos comunica el nuevo protocolo de Actuación en Situaciones de Emergencia por Riesgos 
Extraordinarios que incorpora importantes novedades orientadas a reforzar la capacidad de respuesta de 
la compañía ante situaciones como las vividas en los últimos años: DANA, grandes apagones, erupciones 
volcánicas, crisis sanitarias o cualquier otra emergencia que pueda poner en riesgo a las personas. 

Este protocolo se aplicará a todas las personas trabajadoras, incluidas aquellas que estén en prácticas y, 
incluyendo tanto el domicilio habitual como la segunda residencia que esté declarada en el contrato de 
teletrabajo. 

La empresa se compromete a impartir a toda la plantilla una formación obligatoria y actualizada sobre las 
medidas y actuaciones en situaciones de emergencia extraordinarias.  

CCOO se alegra de que por fin exista un protocolo de medidas ante emergencias por riesgos 
extraordinarios y, seguirá aportando mejoras para reforzar la protección de las personas trabajadoras y 
asegurar su correcta aplicación en el CCSS. 

 OPERACIONES 

1. Partes Planex movilidad 2025 

Desde CCOO presentamos un escrito respecto a la situación actual del uso de la PEMP. Los datos 
analizados muestran que, a nivel estatal, el porcentaje de utilización se sitúa únicamente en un 23%, una 
cifra claramente insuficiente para un recurso cuya finalidad es garantizar la seguridad y la calidad del 
trabajo en campo. 

Además, con los datos facilitados, observamos que 45 provincias se encuentren por debajo del 75% de 
uso de la PEMP. Es por ello por lo que CCOO, ha solicitado una revisión del MEP de trabajos en altura para 
revertir estos datos. 

2. Informe subcontratación actividad 

Desde CCOO agradecemos la información y que se envíen a las provincias para analizarlas al detalle. 

INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS 

Plan aseos 

La empresa ha presentado un plan para el cierre de aseos en 106 centrales de menos de 50 m², 
argumentando que la medida responde a la baja actividad asociada al apagado progresivo de la red de 
cobre. El motivo argüido por la empresa es que tienen uso prácticamente inexistente y donde únicamente 
se realizan trabajos esporádicos. 

CCOO se opone a este plan, y recuerda a la empresa que existe un acuerdo en el seno de este comité, en 
el cual previo al cierre de cualquier aseo o lavabo, debe plantearse en el comité provincial que proceda, y 
allí debatir si se debe proceder al cierre o no de ese elemento que, como se recordó a la empresa, y 
amparado en el RD 486, es de obligado cumplimiento su existencia donde existan lugares de trabajo. 
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INFORME 

SEGURIDAD 

Incidentes en instalaciones TdE (reunión PREVIA) 

Durante el mes de diciembre se han registrado 12 alarmas por inundación y ninguna por incendio ninguna 
de ellas con intervención de los bomberos o desalojos de edificios. 

Por parte de CCOO se solicita información de algunas de ellas y la empresa nos contesta. 

PREVENCIÓN 

Accidentes (reunión PREVIA) 

La empresa informa que, durante el mes de diciembre, en TdE no se han producido accidentes por caída 
o rotura de postes o caída de escalera en interior o exterior. El índice de frecuencia nacional en el mes de 
diciembre es de 0,86   y el índice de gravedad es del 0,02. El acumulado del año 2025 es de 2,79 en el 
índice de frecuencia y el 0,04 en el índice de gravedad. 

En empresas colaboradoras, se han producido 2 accidentes, de los cuales desde CCOO elevamos uno 
ocurrido en Valencia a pleno por el incumplimiento de los procedimientos de trabajo, falta de planificación 
y la reiteración de accidentes de la misma empresa. 

Implantación planes de emergencia 

A fecha de cierre de 2025 se ha realizado 78 simulacros de los 89 previstos, la empresa nos indica que nos 
justificará los motivos de la no realización de los 12. 

Se ha realizado los simulacros en Sevilla San Bernardo y las Palmas AltaVista y los planes de medida de 
emergencia de Lugo San Roque, Toledo Tajo, Sabadell Industria, Jerez Judería. 

Desde CCOO presentamos un escrito referente a este tema y que aquellos que no se hayan realizado, con 
respecto a la PP2025 sean prioritarios en 2026. 

Campañas de promoción de la salud 

El año 2025 se ha cerrado con 34 campañas de salud, dentro de estas campañas se ha contabilizado las 
de donaciones de sangre realizada 3 en todo el 2025, las pausas mindfulness y pausas activas. 

Referente a la vacunación antigripal se han vacunados 1428 personas trabajadoras de las 1400 solicitadas, 
a todos se ha vacunado y además a 28 personas más interesadas en vacunarse 

Campaña de donación de sangre programada para febrero en esta fechas y provincias: 

 

 

 

 

 

 
 

CCOO agradece la información e indica que, debido al plan de salidas en el mes de febrero, las fechas 
indicadas para las donaciones podría ser un poco precipitada. lL empresa valorará hablar con cruz roja y 
mover estas fechas al mes de marzo.  

El 2 febrero RRHH mandarán en siete una tarjeta para fomentar que todas las personas trabajadoras se 
animen a realizar el reconocimiento médico e indicarán los nuevos parámetros que se medirán. Desde 
CCOO animamos a todos a realizar dicho reconocimiento. 
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INFORME 

Registro nacional servicio de ambulancias 

Desde CCOO presentamos escritos solicitando que todos ellos sean considerados como accidentes 
laborales, puesto que han sucedido dentro de dependencias de la empresa y en jornada laboral. 

 

 Escritos presentados en este comité: 

 Simulacros realizados en el año 2025 

 Análisis de accidentes en EECC año 2025 

 Registro nacional de servicio de ambulancia 

 Análisis de partes grabados en Planex Movilidad 

PRÓXIMA REUNIÓN 17 Y 18 DE FEBRERO DE 2026 

Área de Salud y Medioambiente 

CCOO Grupo Empresas Telefónica 
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